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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1277
FEBRER! 1

Limo, — de. =-

de 199
CONSIDERANDO :

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 13% del Dec.Ieg. 328, Ley General del
Deporte, el Presidente del Instituto Peruano del Deporte tiene funciones ejecutivas y ejerce su representacón legal con las atribuciones que establece la misma
Ley del Deporte y su Reglamento; así como señala que el Vice-Presidente y Director Ejecutivo Nacional del I.P.D. reemplaza al Presidente y por delegación de éste dirige, controla y coordina la acción de los elementos del Sistema DeportivoNacional;

Que asimismo, de acuerdo al Decreto Ley 22867 de 22 enero 1980, se dictaron nor-
“.mas de desconcentración de acciones administrativas propias de los sistemas de
personal y de abastecimientos para el Sector Público Nacional;
Que es necesario establecer en el Instituto Peruano del Deporte las nomas a -
que deben sujetarse la expedición de Resoluciones Administrativas tanto por laPresidencia camo por la Dirección Ejecutiva Nacional;

57 Con el informe favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica y con arreglo a loestablecido en los Arts. 1% y 4% del Decreto Ley 22867 y Art. 13% del Decreto -Legislativo 328, Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por D.S. 07-
86-ED;

SE RESUELVE :

Artículo 1%.- AUTORIZASE al Sr. Arg” LUIS HUARCAYA ALZAMORA, para que en su -condición de Vice-Presidente del Consejo Nacional y Director Ejecutivo Nacional del I.P.D., realice las siguientes acciones de personal mediante las correspondientes Resoluciones Administrativas (DEN)

a) Licencias, comisiones de servicios y licencias para capacitación en el país,rol de vacaciones, reconocimiento de tiempo de servicios, remuneración personal, remuneración familiar, gastos de luto, gastos de sepelio, gratificacio-nes, pago de refrigerio y movilidad, autorización a pensionistas para resi—dir en el extranjero, reconocimiento y pago de/vengados al personal, sancio-
nes administrativas a personal no directivo, responsabilidad pecuniaria, viáticos, remuneración compensatoria por tiempo de servicios, indemización brera Régimen 8439, indemización a empleados bajo el régimen de la Ley 4916 —empleados particulares- e indemnización a empleados pertenecientes al régimen laboral de la Ley 11377 y 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remu-neraciones del Sector Público.

b) Conceder Pensión Provisional y Definitiva y Compensaciones a cargo del Estado
cualquiera que fuere el monto.
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INSTITUTO RERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _125-20-9:

22 FEBRERO
de.

procesos técnicos de abastecimientos.d) Aprobar altas, bajas y transferencias de bienes.e) Disponer y aprobar los inventarios físicos de bienes.

te por razones de salud o de viaje, el Vice-Presidente y Director Ejecutivo Na-cional por delegación de éste, podrá asumir las acciones que le campeten a la -Presidencia.

Artículo 4%.- ESTABLEZCANSE las siglas que corresponden a las acciones adminis-trativas que expidan tanto la Presidencia como la Dirección Ejecutiva Nacional :

PRESIDENCIA : Resolución N*% ..... P/CND-IPD-91DIRECCION EJECU-
TIVA NACIONAL Resolución N% ..... DEN-IPD-91
Artículo 5%.- El registro, control y distribución de las Resoluciones expedidaspor la Presidencia del Consejo Nacional, estará a cargo de la Se-cretaría General y las correspondientes a las expedidas por la Dirección Ejecutiva Nacional a cargo de su respectiva Secretaría, bajo responsabilidad en cada ca
Artículo 6%.- Transcríbase la presente Resolución Administrati para conocimientoy demás fines a lasa Nacionales y Ofici del I.P.D., -asf como a las entidades públicas con las cuales el IPD- j relación.
Regístrese y camuníquese.- DS

OAJ/91
[

Er ATW.rt
E "noP/.LPP LA Za


